
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2018-00118  
  
En atención a la solicitud elevada por el señor William Eduardo 

Pulido Laguna1, quien dice ser apoderado de la demandada Susana 
Ortíz de Rivera a través de su apoyo judicial, el mismo estése a lo 
resuelto en el numeral 5° del auto de 9 de septiembre de 20222. 

 
De otra parte, se agrega a autos y se pone en conocimiento de las 

partes el pago del impuesto predial del inmueble objeto de división para 
el año gravable 2022, el cual fue efectuado por el demandante3. 

 
Teniendo en cuenta lo resuelto en auto de esta misma fecha, una 

vez fenezca el término para contestar la demanda por parte de María 
Consuelo Marulanda y se inscriban los datos pertinentes en el Registro 
Nacional de Emplazados por el tiempo señalado en el artículo 110 del 
Código General del Proceso, se continuará con el trámite que 
corresponda.  
  

NOTI FÍQUESE, 
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
 JASS 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 41  
fijado el 30 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 

 
1 Documentos 028 y 029.  
2 Documento 024.  
3 Documento 020. 
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